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Popayán, 10 de Noviembre  de 2023 
 
SEÑORA 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  POPAYÁN  
E.S.D. 
 
REF: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DTE: GAMALIER SEGURA DIAZ Y OTRA 
DDO: ALEJANDRO VARGAS RODRIGUEZ 

RAD: 2022-00192-00 
              
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, mayor  y vecino de la ciudad de 
Popayán ©, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
calidad de apoderado de la parte demandante dentro el asunto de la referencia;  por 
medio del presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y 
en SUBSIDIO APELACION, en contra del auto No. 1275 de fecha 08 de 
Noviembre de 2023; providencia que  ordena a la parte demandante dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el punto segundo del auto de fecha 12 de 
Septiembre de esta anualidad, lo cual indica notificar de la demanda al señor 
JAIME ANDRES DE LA TORRE FALS y concede a la parte actora tres (03) días 
para  tal fin, con base en los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1. Del auto de fecha 12 de Septiembre de 2023, podemos sustraer lo siguiente: 
 
“Teniendo en cuenta que, en la diligencia de inspección judicial, llevada a cabo el día de hoy, dentro del 

presente asunto, se hizo presente el señor Jaime Andrés de la Torre Fals, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 76.315.766, quien, al ser inquirido por el Despacho, manifestó ser el actual poseedor del bien 

inmueble que se pretende reivindicar, de manera oficiosa se debe hacer su vinculación al proceso, 

para que ejerza su derecho de defensa, por lo que acorde con lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 67 del CGP, 
 

 SE DISPONE:  

 

PRIMERO: VINCULAR al presente proceso al señor Jaime Andrés De La Torre Fals, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 76.315.766, para que ejerza su derecho de defensa.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, NOTIFÍQUESELE personalmente el auto admisorio de la 

demanda, y de ella CÓRRASELE traslado por el término de veinte (20) días, entregándole en medio 

físico o como mensaje de datos copia de la misma y de sus anexos. 

 

2.  NOTESE respetado Doctora  que EN NINGUN MOMENTO se ordena por parte 
de su despacho trasladar la carga de NOTIFICAR al señor DE LA TORRE FALS a 
la parte activa del proceso. 
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3. Brilla por su ausencia en el auto traído a colación en este numeral que la parte 
demandante del proceso es la que debe proceder a  NOTIFICAR al señor 
DELATORRE FALS que el despacho vincula de manera oficiosa. 
 

CONSIDERACIONES PARA LA REVOCATORIA DEL AUTO  
 
1). Dentro del asunto de marras, la única realidad procesal es que conforme al Auto  
del 31 de Agosto de 2020 proferido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Popayán el señor HUGO ANDRES RODRIGUEZ se encontraba VINCULADO como 
POSEEDOR del inmueble; motivo por el cual es a este señor a quien  le 
corresponde  GESTIONAR y/o REALIZAR los actos de notificación de JAIME 
ANDRES DE LA TORRE y NO a la parte que represento en este asunto. 
 
2) Resalto a su señoría lo siguiente: 
 
2.1.- El día de la Diligencia de Inspección Judicial al inmueble objeto de la littis se 
presentó el abogado VICTOR HUGO MANZANO quien dijo ser abogado del 
demandado (HUGO ANDRES RODRIGUEZ debido a que existe poder en el legajo 
procesal). 
 
2.2.- Así las cosas, le corresponde a dicho profesional REALIZAR LOS ACTOS DE 
NOTIFICACION del señor DE LA TORRE FALS; debido a que: 
 
 “NO ENCUENTRA EL SUSCRITO UNA EXPLICACION LOGICA de dicho abogado estar 

presente en la diligencia si SU CLIENTE ya SE HABIA DESPOJADO DEL INMUEBLE”  

 
3) De igual manera, el suscrito abogado y mis poderdantes desconocen cuál es el 
domicilio o lugar donde se pueda notificar al señor DE LATORRE FALS; debido a 
que el en la diligencia de Inspección expuso que el inmueble lo tenía ARRENDADO 
SU ESPOSA QUIEN ERA LA POSEEDORA, más NO reparó el suscrito en detalles 
aportados por dicho señor; debido que expuso claramente: “ACTUAR EN NOMBRE 

DE SU ESPOSA Y NO A NOMBRE PROPIO” 

 
4) A la fecha no se ha resuelto por parte del Honorable Tribunal Superior de 
Popayán, el RECURSO DE QUEJA interpuesto contra el auto que ordenó vincular 
al proceso al señor JAIME ANDRES DE LA TORRE FALS. 
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, solicito al despacho se sirva acceder a las 
siguientes y/o similares: 
 

PETICIONES 
 
1. REPONER PARA REVOCAR, en su TOTALIDAD el auto No. 1275  de fecha 08  
de Noviembre de 2023, debido a los argumentos expuestos en el cuerpo del 
presente escrito; ya que se trasladando a la parte que represento una CARGA de 
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NOTIFICACION que nunca fue ordenada en el auto No. 1046 de fecha 12 de 
SEPTIEMBRE DE 2023 
 
2. De igual manera, por que exponen mis poderdantes NO CONOCER EL LUGAR 
DE DOMICILIO O NOTIFICACIONES del señor DELA TORRE FALS, por la sencilla 
razón que nunca han realizado negocios con él. 
 
3. La notificación que pretende el despacho se realice la parte actora es una CARGA 
que debe realizar la parte demandada HUGO ANDRES RODRIGUEZ  debido a que 
desde el día 31 de Agosto de 2020, fue reconocido por parte del Juzgado 
Quinto Civil del Circuito de Popayán como el poseedor del (90%) del inmueble. 
 
4. Por que el abogado VICTOR HUGO MANZANO MERA, apoderado del señor 
HUGO ANDRES RODRIGUEZ, estuvo presente el día de la diligencia de Inspección 
Judicial por parte de su señoría; y dicho profesional es el que debe incurrir en dicha 

carga por el hecho de ser otra persona la supuesta poseedora del inmueble. 
 
5. Existe un RECURSO DE QUEJA dentro del asunto de la referencia, que debe 
estar conociendo el Honorable Tribunal Superior de Popayán; y en el evento de 
prosperar el mismo; se REVOCARIA la decisión de vincular al proceso al señor DE 
LA TORRE FALS, motivo por el cual considera el suscrito es innecesario el desgaste 
hasta que no se pronuncie el Tribunal a cerca de la vinculación realizada por su 
señoría. 
 

ANEXOS 
 
El auto referido del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Popayán. 
 
 
Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
 
Respetuosamente; 
 

 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ 
C.C. No. 76.314.197 de Popayán. 
T.P. No. 205.532 del C.S.J.  
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